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111. Otras disposiciocnes

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

le modificació:r siempre que se hayan hecho oonstar en la 11
cencia de exp,>rtacíóa y &0 la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar sollc1tada y en tré.mlte su
res(¡iución, Para estaa eJ:portaoíones los plazos para 8Ollo1tar
la importación o devolución respectivamente, comenzarán a con
tar óesde la fecha de pubUca.ci6n de esta Orden en el cBoletín
Oflcial del Estado-.

Se mantiene en toda su integridad los .restantes extremos
de la Orden miu.lsterial de 29 de dlí:iembre de 1980 (cBoletfn
Ofidal del Estado- de 14 de febrero de 1981), que ahora le
proJ1: oga y amplia.

Lo que comunico a V. 1.
Dtosguarde a V. r. muchos afl.oe.
Madrid. 8 de febrero de ·1984.-P. D .• ei Director gp.neral

de Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trá.mites reglamentario:> en el expe
diente promovido por la Empresa .Mecanogumba. S. A.~. soli
citando el régimen de tráfIco de perfeccionamiento activo para
la importación de. mezcala de caucho' sintético y la e.x:port~

ciÓll de apoyos de caucho.
Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la

Dirección General de Exp....rtación, ha resuelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de- tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Mecanogumba, S.' A ...., con domicilio
&n poligono Can Maguola, Mollet del Vallés (Barcelona), y nú
mero de identificación fiscal A·08332264.

Segundo.-Las mercancias de Importación serán las siguien
tes:

1. Mezcla maestra de cauchIJ sintético. sin vulcani.zar (60 por
100 eloropreno y 25 por 100 negro de humo). en band88 de 0.8
a 6 milimetroa de espesor, P. E. 40.06.10.1, de las siguiGntes
marcas comerciales:.

1.1 Kraiburg-CB-6A-AZ/EF.
1.2 Gumba-CC-6A-MZlEF.

Tercero.-Los productos de exportación serán los Siguientes:

n Apoyos de caucho sin endurecer. con chapas de acero in-
corporadas a su interior, para la construcción, P. E. 40 14,98,

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de mezcla maestra, realmente
contenidos en los apoyos de caucho que se exporten. se podrán
importar COIl franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de
admisión temporal. o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado. 105,26 kilogramos
de la citada mezcla maestra de la misma clase o tipo que
la con tenida. .

b) Se consideran pérdidas el 5 por 100 en concepto exclu
siv'o de mermas,

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado, las composiCion~s de' las
materías primas empleadas. determinantes del benef~c.lo·f.iscal,
as1 como calidades. tipos (aoabad',)s. colores. especlf.leaclones
particulares. formas de presentación), ?imensiones y demás ~
racterísticas que las identifiquen y distingan de. otras simlla·
res y que en cualquier caso. deberá.n coincidir respectivamente,
con lasmercanctas previamente importadas o qUf en su com·
pensación se importen' posteriormonte. a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar. ent.re ellas la extracción de mues
tras para su revisión o aná.lisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la 'correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por 'm periodo de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin

ORDEN de 9 de febrero cie 1984 por la que s.
autorim a la firma .Mecanogumba. S. A.~. el ré·
gimen de tráfico de perfecciona.miento activo para
la importación d,e mezcla de caucho sintético )' la
exportación de apoyos de caucho. .
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A &tectoe contables se establece lo siguient81.

aJ Por cada 100 kilogramos dio la· materla de importación
re&.:.mente contenida en losproductoe de exp"rta~ióu. S8 pelarán
importar oou fr&llqulcia arancelaria, se daw'Az:a, en la (,ueLata
de admllión temporal o te devolverm loa derechos aran~lari08.
según el s-istema a Q.ue se acoja el tntersado,

- De la primera mercancía.. 139 kilogramos.
- De la segunda mercancia. 126 ki~ogramos.

- De la tercera mercancía, 111.11 kilogr'c:UIlos.

b) Como porcentajes totales de pérdidas en concepto exclu-
sivo de merm&Sl '

- Para la tnercanc1a 1, el 28,96 por cien.to.
- Pan. 1& meroanc1a a, el 20.63 por cient.o.
- Para la mercancía 3. el 10 por 100, del (.;ua.1 el 4 por 100

en.concepto de merro'" ., e16 por 100 restante como subproducto
ad-uliable por la P. E. 56.00.21.

El interesado queda obÍigado a declarar en la dooúmentaci6n
adua.nera de exportacIón y en la correspondiente hoja de de
talle, por cada producto exportado, lu composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio tiscaJ
asi como calIdades, tipos (acabados. colores. espeoifioaoiones
particulares formas de presentac1ón), dImensiones y demás
cari'lcteristícas que las identifiquen y distingan de otraa shni·
lares y qUe en cualquier caso, deberlm coincidir respectiva
rnel'te. con las meroanoias previamente importadas o que en su
compensación se importen posted.>rmente, a fin de 111e la
Aduana habida cuenta de tal declaración f de las compro
bach'nes que estime conveniente realizar, entre el1a-s la extrac
ción de muestras para su revisión o aná.isis por el Laboratorlo
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Laa exporta(,1ones. qUe se hayan efectuado desde elIde
enero de 1983 podrán acogerse a los benefiCIOS de los sistemas
de n.:posloión y devolución de derechos derivados de la presen~

6710 ORDEN ds Q d4I febrsro de- 1984 por 14 que se
prornga y amplfa a la firma _Textil OUUB, Socie·
dad Anónima- el rlgimen de tráftco de perfeccto--
nomtBnto áeUvo. para la importación de lana BU
cia - y Ea exportación ct6 fieUro. de lana y fibras
artificiales y en !MUla pero, ~nteniendo lana.

[lmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promoVido por la Empresa -Textil aUua. S. A._, sol1cltan.
do ~r6rrog& del rtgimen de tráfico de peHeccionamiento activo
pai. la ImportaclOn de lana suela y la oxporl.dOn do fieltros
de Jena ., fibras artJ.fia1ales y en mezcla pero conteniendo lana.
auk;rizado8 por Orden m1n1sterial de 29 de diciembre de 1980
(-BC1etín Ofic::ial del Estado- de 14 de febrero de 1981),

Ú1te M1nlster10.de acuerdo & lo Loformado y pruesto por la
Dirección Gener&i de .Exportación, ha resuelto:

Prtmero.-Prorrogar hasta el 80 de octubre de 1984: a partir
del I-f de febrero de 1983 el régimen de tráfico de perfeociona
ml6JJ.to activo a la firma cTextU OUua, S. A._, con domic1lio
en Sabadell, . callo Angel Guimerá, 2S (Barcelonal y número
de id,enifioac1ón fiscal A-(J8431678.

Begundo.-Ampll.... la Orden ministerial de 29 do dialembre
de 1980 (cBoletin Oficial del Estádo~ de 14 de febrero de 1981),
en el sentido de 1nclulr en los materiales de importaci6n los
&lgultntell ..

1. l.&naa lavadas y desgrasadas que pierden al lavado hasta
ellO por 100 inclUsive dA su peso. P. B. 53.01.30.1.

2. Lanu O&<bonJzadoa. P. E. 53.0UO.
3. Fibras textiles artificiales de fibra viscosa ~in t43ñir, sin

cardar, peinar, ni haber sufrido operación preparatcria del hi
lado. de la P. E. 56.0t.21."


